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INFORME SECRETARIAL. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). En la 

fecha al Despacho el PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL– PERMISO PARA 

DESPEDIR No 11001 31 05 041 2021 00280 00, informando que se recibió decisión del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JORGE AUGUSTO GÓMEZ HERRERA  

Secretario 

 

Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo 

resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, mediante 

decisión de fecha 31 de marzo de 2022, por medio del cual resolvió:  

“(…) PRIMERO: REVOCAR la providencia del 18 de febrero de 2022. En su lugar, se 

DECLARA PROBADA LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION, y en consecuencia se ordena la 

terminación del presente proceso. SEGUNDO.- Sin costas en esta instancia. (…)”. 

En firme la presente decisión, se ordene el ARCHIVO de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,                                             

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 

 

GG   

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia que antecede se notificó por Estado   

N° 085 del 03 de junio de 2022. 
 

 
JORGE AUGUSTO GÓMEZ HERRERA 

Secretario 

 


